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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'422.2025.GM-MDCC

VISTO: 
C€Ío Color¿do. 22 de setiembrede2o2s

La Solicilud SN. Trámite 250514139 presenlada por Carolina l\¡afa Trinidad Rodriguez conzales; Prov€ido N" 1845,2025SGCCUEP-GDUC-
MDCC de la Sub Gerente de Catasto, Conto¡ Uóano y Espacio Públ¡co; Carta N' 887-2025-SGCCUEP4DUC-MDCC de ta Sub Gerente de Cahstro,
Control Uóano y Espacio Püblico; Infome N' 050-2025JSCS-AT0P-SGCCUEP-GDUC-MOCC dolTécnico Topógtaloi Carta N" 977-2025SGCCUEP,
GDUC'fu1DCC de la sub Gerente de catastro, Contol Uóano y Espacio Público; Solic¡tud s/N, Trámite 2506051282 oresentada Dor Carolina Mana
Tñnidad

0eE

luez Gonzales; Poveido N' 1290-2025-GDUC-MDCC de la Gerente de Des€nollo Uóano y Catastro; Proveido N' 2202,2025-SGCCUEP-
de la sub Gerente de cabsbo, conlrolurba0o y Espacio Público; Informe fécn¡co N' 93-2025-EEPD-ETSPU-SG0UEp-Gouc-[rDcc del

Técn¡co en Saneamienlo y Predios Uñanos; Carta N' 1022-2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerente de Cabstro, Control Uóano
y Espacio Públicoj Solicitud SN, Trámite 250623309 prese0tada por Carcli¡a lvada Trinidad Rodíguez Gonzales: Poveldo N' 2248-2025-SGCCUEP-
GDUC-MDCC de la Sub GeEnb de catastro, control Ur¡ano y Espacio Públicoi informe Técn¡co ñ' 99-202s-RRpD-ETspu-sGccuEp-GDUc-MDcc
Espec¡alista fécnico en Saneamiento y Predios Uóanos; Infome N' 252-2025-ABG-VACR-I4DUC-¡,10CC det Aboaado de la Gerencia de OesanoocsPec|arEta recnroo e¡ üaneamBnlo y rreops UrDanos; Inbme N- 252-2025-ABG-VAGR]4DUC-¡ij0CC del AboAado de la Gerencia de oesanollo
Urbano y Cabstroi Proveído N' 1638-2025-GDUC-I\¡DCC Gere0te de Desanollo Uóa¡o y Cat¿stro; proveldo N" 27¡3-2025-SGCCUEP-G0UC-MDCC

I'IDCC del Sub Gerenle de Cataslro, Control Uóano y Espacjo Público; Proveido N' i880-2025-GDuC-[y'DCC de ta Gercnte de Oesano o Uñano yrvruvv ug| ou¡J \reren¡e oe \,aGSlIO, \Jonlrol UfDano y ESDaa
catastro; Informe N. 322-2025-ABG-vAcR-r.Gouc-Mócc dele N- J22-2U25-ABG-VAL;R'|-GDUG-|VDCo delAbg. de h Gercnciade oesarollo Urbanoy Cataslroj Informe N" 328-2025-GDUC-[¡DCC

de Desanollo Uóano y Cahsho; Prove¡do N' 3284-2025-GM'MDCC de la Gercncia MuniciDatt Infome Leqal N" 029-2025-ABG-

de la.Sub Gerente de Catastro, ConbolUóano y Espacio Públicoi Informe Técn¡co N" 131-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-[4DCC Especiatista
Técnico e¡ Saneamiento y Pred¡os Uóanos: InforÍE N' 900-2025-SGCCUEP4OUC-MDCC del Sub cerente de Cabsfo, Control Uóano y Esoaco
PÚblico; Resolución de Gere¡cia N' 941-2025-GDUC-l\¡Dcc em¡üdo por la Ger€nte de Des€rollo Uóano y Cahstrc: RecuÉo de ap€tac¡on, Trám¡te
250812[¡264 presentada por ca¡olina lvala T nidad Rodríguez Gonzales] Proveido N" 18,45-2025-GDUc-Mbcc de ta Gerente de De¡ano|o Uóa¡o y
Calastrc; Proveldo N' 3089-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC del Sub cerenl€ de cat¡sto, C¡nto¡ Uóano y Espacio Púbticoi IntoÍne Técnico N. 159,
2025{RPD€TSPU.SGCCUEPGDUC-MDCC Esp€cialish Técnho en Saneamiento y Pred¡os Uóanos;'lnlorme N' 1031-202S-SGCCUEp6DUC-
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:; oe Lresaforo u|Dano y uaEs[o; prove¡do N- 32€'4-2025-GM-¡rDcc de la Gercncia Munjcipal; Infome Legal N" 029-2025-ABG-
de la Abogada de La Ger€nc¡a de As$oria Juñdic¿:Poveido N' 286-2025-GAJ-MDCC de ta Gerer¡cia de Asesod; Jurjdica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, eiarliculo 194 de la Conslitucion Política del Peru de 1993 prescribe que las municipatidades provinciales y dist¡italss son órganos de
gob¡emo localquegozan de autonomía polllica, económica y administraliva en los asuntos de su clmpetencia;

Que' elarl¡culo ll delTÍtulo Prcliminar de la Ley Orgánica de Municipa¡¡dade' anoh que la autonomía que la Constituc¡ón politic¿ del peru
esbblece pard las municipalidades rad¡ca en h faculhd de ejercer actos de gobiemo, adm¡flisbativos y de adminish¿cón, con suieción al ordenamtento
¡ur¡dicoi

Oue, el Tribunal Constitucional en la sentencja recaída en los expedientes 00001-2021{C/fC y 00004-2021 -CC/TC (acumutados), tundamento6
36 y 37' sostjene que del ejelcicio de la autonomia se desprende que los gobiemos locales puede; desanollar a favés ;e bs nonnás municrpares
atibuciones necesarias para ga¡anl¡za¡ su autogobieno en los asuntos que coñsütucionalmente les competeÍI prccisa¡do, s¡n embargo, que la autonomia
no debe confundilse con aubqu¡a, pues esla debe ser ejercida de confom¡dad con ¡a Conslituc¡ón y ias leyes, oaoo que ta autonómij que pooeen los
gob¡8mos locales no signfic¿ que eldesarfo¡lo nomativo ejercido por éstos se realic€ en un ordenámiento juídico aislado, sino qüe su regulación se
enmarca en un sistema nacional armónicoi

oue' elsub numeral 1.1 del nunreral 1 d€l artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27444, Ley delProced¡mienb Administrdt¡vo cener¿t,
preceptüa que elprocedimiento adm¡nbÍativo se susbnta lu¡damentalmenle en elprincipio de legalidad, porelcuallas autoridades adm¡nislratvas oeoen
actuar.con respeto a la Constitución, la ley y el derecio dentro de las lacultades que le esÉn atribuidas y de acuerdo con los fines para los que l€s lueron
co0¡e¡00s;

Que, sobre elpartjcular, eltralado de Juan Carlos l!¡odn urbina señala qu€ porelpñncipio de tegatidad se o(ile qle ta c€deza de validez de
toda acción administrativa depende de la medida e¡ que pueda relerirse a un precepto jurld io o que, parliendó de éste, pue¿a demostrace como cobert! ra
o desaÍollo nec€sario;

Que' elnumeral4 delartlculo 3 de la Ley N" 27444, Ley del Proc€dimiento AdminisFalivo General, establece clmo requisito de validez que el
acto administralivo esté debidam€nte moüvado en proporción al contenido y conforme al ordenamienb jüfldico;

Que, el numeral 6 1 del articulo 6 de la Ley N' 27444, LE del Proc€dim¡snto Administraüvo Gonerct, prccisa que ta motivación det acto
ádmitusfativo debe ser exprcsa, rn€diante una relación concreta y directa de los hechos probados rclevantes del caso especifco, y la expresión de las
razones Juridrcas y normatjvas que con eferencia dirscta a los anterior€s justilican el acto adoplado;

, . . . qr"' el numer¿l 1 del artículo 10 de la Ley N" 27444, Leydel Procedimiento Administrat¡vo Generat, estatuye que son vicios det acto
administ¡afvo, que causan su ¡ulidad de plenoderecho, ¡a contravenció; a b Constitución, a ¡as leyes oa tas normas regtamentaflas;

Oue, el numer¿l 2 del mismo artlculo 10 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrawo Generat, dispo¡e que son v¡cios det acto
adminbtratlvo el delsclo o la omis¡ón de alguno de sus requisitos de validez, sa¡yo que se prcsente alguno de lor supueslqg de conseNación del acto a
que se refiefe el a.lcllo 14;
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'' ( u na le I S i [l d r " Que, el nrt ..l 202.1 del adÍculo 202 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrátivo ceneEl, regla que en cuatquier¿ de tos casos
enumorados 8n e¡articulo 10, puede dechBrse de ofrcio la nul¡dad de los actos adminislrativos, aun cuando hayan quedado limes, siempre que agrcvien
el inteés público o lesionen derechG fundamenlales;

oue, el numeral 202.3 de¡ articulo 202 de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nbtratjvo Genetrl, decreta que la fact¡ltad para dechrar
la nulidsd de oficio de los acto6 adm¡nislrafvos prescribe en elplazo dedos (2)años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado coosentidos;

. Que, elartículo qu¡nto ds la ordenanza Mun¡c¡pal N' 560-1,¡0CC que aprueba los Lineamienlos y Formato para el otorgamienlo de Visación de
Planos para Prcscripcón Adquisitiva de Dominio de Prcdio y para la Obtención d6 SeNicios Básicos en el distrito de Cero Colorado, erige que para la

emisión del nuevo formato de visación d€ planos, 106 intsresados deb€n presenbr su solicitud con los requisitos eslablecidos en los procedimiento€ oei
vigente en el rubro de la Sub Gerenc¡a de Catasfo y/o Sub Gere¡cia de Catastro Conbol Urbano y Espacio Público;

Oue, la Ordenanza lvun¡c¡pal N'585-IúDCC que aprueba el T€xb Único Ordenado de PDcedimientos AdministEtivos - fUPA oe E
Municipalijad Dbtibl de Ceno ColoBdo, contempla el Procedim¡enb Adminislr¿tivo de 'Visación de Planoc para Prescdpcbn Adquisittva de Dominio de
Lole unico' con Codigor PA51305473, tsniendo como requ¡sitos para su famitación: 1.- Solicitüd; 2.- 03 juegos dele¡pediente físico que comprende lo
siguienter - Planos de Ubic€ción y Localizacón firmado por el prcl€sional rcsponsable con caÉcter de declarcción jurada, geo rcferenciado con
coordenadas UT¡i y escala 1/500 y 1/100 o conveniente donde se aprccie cla¡Emente el poyecto, indic€ndo €l motivo del prcsent€ trámite. - Plano

Peimétrico firmado por el profesional responsable co¡ carácter de declamión jurada, y a escala 1/100 o convenienle donde se aprecie c¡aramente el
proyecto, indicando el motjvo del presente fámite. - Plano donde se apreci€ la(s) construccón(es) existente(s) limado por el propielarjo y prolesbnal
responsable con carácter de declaración jumda, y a escala 1/100 o conveniente donde se apr€cie claramenle el proyecto, indic¡ndo el motivo del prcsente
Hmite. - l\,lemorias Descdpwas linnado por el profes¡onal responsable con carácbr de declarac¡ón jur¿da; indicando dab€ del predio y motivo del presente

fámite: 3.- Copia simple de docuÍEntos que aqediten poGesión a nivel de escritura pública (escritura públ¡ca de compra venta): 4.- Coph simple del
certifc¿do de hisqueda cahstral emiüdo por SUI'IARPj 5.- Pago por derecho de fámite;

Oue, sobre elpartjcular, eljurisk l,loisés Elías Loza¡o Lozano, contempla que cuando e¡isb un titularde derecho sobre un objeto de contenido
ya no puede exbür otro al mismo tiempo, por lo que elsbtema debe otorgar a est€ flular, las atdbüciones de pers€cución y pfele¡Eñcia para

hacer velarsu condicón hente a los que se alribuyen o pretenden la mjsma tjhrlarüad;

oue, la Corte Suprema de Justicia de la República, ha señalado respeclo a la poseslón qu€ esta debe ser contjnua, públ¡ca y pacífica, la

conlnuidad implica al ejercicio p€rma¡ente de la posesión, lo que, no s¡lnilic€ qüe no pueda, eventralmente, ser perdida, pero en esbs caso6 debe ser
rBcupendo denbo de los plazos que est¿blece la leyr h publicidad significa que la posesión se demuesfe y no opere en foma chndestina y h pacifc¡dad,

expresa, no la foflra como se ¡mrssó a poseer, s¡no cómo se pemanec¡ó en la posesión, si€ndo paclfica qiando el poder de hecho sobrc la @6a no se
mantenga por la tueea, por lo que aún obtenido violentamente, pasa a haber pos€sión paclfica una vez que cesa h violenc¡a que inshuó el nuevo estado

decosas:

oue, la Sala CivilTransitoda do la Cole Suprema de Jusiicia de la Repúblic¿, pauta que el artlculo V delfltulo Preliminar delCód¡go Civil,

contiene una causalde nulidad dB los aclos jurídicos, precisando que estos serán nulos, enlre ol,'os supueslos, sison contrarios a las leyes que interesan

alorden público, debiendo entende|se por orden púb¡ico al"conjunto de normasjuridicas que €lEstado considera de cump¡imiento ineludible, y de cuyos
márcen$ no puede escapar ni la mnducla de los óeanos de¡ Estado, ni la de los padiculares, para lo cual el Estado compromete sus atribuciones

co€rciüvas, de ser necesario recurir a ellas' ;

Oue, estando a lo señalado 0oínalivamenb, según Trámite N" 250514139 que contjene la Solicitud SN de fecha 14 do mayo del 2025, la

adm¡nistrada Carola Maria Tini{rad Rodriguez Gonzal€s (en adelante h adminbtrada), peticiona visacón de planoc para prescripción adqu¡siliva de

dominio del pedio ubk¡do en avenida Prolongación Ejércilo 627 coo pasaje San Martin, dbtrito de Ceno Colorcdo, prcvincia de Arequipa y departamenlo

de Areq!¡pa, con un árca de 73,51 m', comprcnd¡dos por cualro pisos y una azotea, adjuntando los requisibs siguientesr copia de DNl, tres juegos de
planos de ubicackin y localización fÍmados por el profeslonal responsable con carácter de declaración iurada, hes juegos de planos perimétricos, bes
juegos de memorias descripüvas suscÍilas por pDfesional, CertiÍc€do Litercl de la Partida P06095289, Cedificado de Bbqueda Calaslral 2025-2992583
y r8cibo d6 pago por derecho;

Que, mediante Infoíne N" 050-m25JSCS-AT0P-SGCCUEP-GDUCI',DCC, h Técn¡co en Topografía, Joselyn Sandy Ccopa Silloca, deja

constanc¡a que, durante la verificación ds campo efectuada al pr€d¡o materia de visación de plano€, no se acc€d¡ó al prirner nivel al encontfarse bloqueado

el ¡ngrcso, lo que eviiencia un coniicto de posesión con terceros, asimismo, precisa que ¡as medicion€s se realzaon con cinh mética y que el inmueble

cuenta con cuatro p¡sos constuidG, fnalmente, adviefte que no se adjuntó copia simple ds documento que acredite la posesión del ¡nmueble n€diante

escritura Dública:

oue, la Sub Gerente de Calaslro Control Uóano y Espacio Público, Arq. Karen Acosb Gálv€z, a través de la Cana N' 977-2025SGCCUEP-
GDUC-MDCC de lecha 28 de mayo del 2025, cone traslado a la adminislrada Carola Maria Tinidad Rodlguez Gonzales, para que presenle dent-o del

plazo de 10 dias hábil€s copia simple de documentos que acr8dite poses¡ón a nivelde esc tuÉ pública, requisito eslablecido en el Texto [,nico de

PrccEdimientos Administrativos do ssta Entidad:

Que, la adminislrada, a través de Tramite N' 250605J282, que contiene el Escrito SiN de lscha 05 de junio del 2025, lomula sus desc¡Eqs
ind¡cando que oclpa el inmueble objeto de visación de planos desde 1 981 de maner¿ públic¿, paclfca y conlinua, acompañando como sustento fotografias

dE h administnda y familiar€s que acrcditan la poses¡ón, fotogralía de su ljbreta mjlitar y camet de vacunación, captur¿s de pantalla de co¡versacjoh6

de WhaMpp con su inquilina, coNtatac¡ón notarial de fecha 08 de agosto de 2024 suscdta por el noErio ñblico RutÉn Raúl Bollvar Calhta y foto de

rBcibos de SEAL, intemet y telev¡sión;
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''(.una di'I Sí [[ar"
oue, a través de h Carla N" 1022-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC, de fecha 10 deiun¡o de2025,la Sub Gercnte de Calastro, ControlUrbano y

Espacio Público, Arq. Karen Acosh Gálvez, requiere a la administrcda acreditar h posesión conlinua delpredio mediante la presentación de acta de

conslatación emilila porJuez de Paz, contralo o oscriluB pública de compr¿venta, aslcomo recibos de agua o luz a su nombre con una antigüedad de

cinco o di8z años:

oue, la adminbtrada, a havés de TtEmile N' 250623L309, que contiene el Escrito S/N de lecha 23 de junio de¡ 2025, adjunh copia de

consbtación nobrial emitida por nolario público Rubén Raúl Bollvar Callata y copia s¡mple del proceso no conte¡cioro de prescdpc¡ón adquisiüva de

domin¡o de Drooiedad inmueble docuÍpnbs con los oue se acredila la Dosesión delinmueble:

oue, el Asesor Legal de la Gelencia de oesarcllo Urbano y Catasfo, Abg. Vlctor Alejandro Concha Ramos, con l¡forme No 252-2025-

ABG.VACR]-GDUC-MDCC de fecha 11 de iu¡io de 2025, a¡evaluar lo actuado, opina qu€ coresponde declarar improcedente eltrámite de visación de
por la administrada; señala qu8 las fobgdas hmiliares y peEonales adjunbdas no consütuyen un medio probatodo suliciente ni idóneo

la posesón, de igual modo, las captuEs de pantalla de conveFacioñes de WhabApp y los rcc¡bos de servic¡os de eneqia eléctrica, intemet

carecen de elicacia probabria, toda vez que figuran a nombre de una brc€ra p8rsona distinla a la solicilante;

...r', r: ,'- . i"-
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1 Agrega además que, respecto alacla de consbtacióo notarial presentada, se adviertG que únicamente acredita la po€esión delaño 2024, sin

qu€ exists documentac¡ón que respalde la poresión en años anteriores, tal como sxile el Texto Unico de Prccedimientos Adm¡¡istntivos de laqu€ exBü¡ docufnenboon que fespalde b poteson en años anrcnores, ü como sxEe el lexl] unr@ 0e PrcceomEnDs Aom¡¡Flrarvos 0e E
municipalklad. Asimilmo, no indica que ha qrmpl¡do con adjunbr copia s¡mple de documento de fedla cieria, a nivel de esqitur¿ públ¡ca, que acredite la

poses¡ón de la adminisFdda;

Que, elEspec'alista Técnico en Saneam¡entode Predios Uóano€, de la SubGer€nciade Cabsfo ConbolUóano y Espacio Público,Arq. Renzo

Raúl Pinsda Dsza, msdianle Inlorme Téorico N" 131-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-G0UC-|\¡DCC de lecha 16 de iulio de 2025, subraya que la
administrada no cumplió con acreditar, mediante docunento de fecha cierta a nivel de escdtuE pública, la poses¡ón públ¡ca, pacífca y conlinua del

fEteria del procedimienb, en consecuencia, coriesponde dar por concluido el trámite administrativo;

oue, a tsavés de la Resolución de Ger€nch N" 094'|-202560UC-MDCC de lecha 16 de iulio de¡2025 se dechra ¡mprocedente elTrámite
250514139, iniciado por la adminblrada respeclo a la visación de planos para prescipción adquis¡tiva de dominio d€l p|Bdio ubicado en la avenida

Prolongación Eiército 627 con pasaje San Madln, manzana C lote 15A, distrito de Ceno Colorado, provinch de Arcquipa y deparhm€nlo de Arcquipa, al

no cumplir con los requisitos establecklqs en el TUPA y las ordenanzas corespondi€nbs: y. en consecuencja, se dé por co¡clu¡do el procedimienlo

adm¡nislrdlivo por los fundamentos geuestos en la parte de los @ns¡derandos;

Que, al no eslar @nfome @n lo rcsuelb por h Gerencia de Desanollo Uóano y Catastro, mediante Témite N" 250812f!,l2fl que confene el

Escdto S/N de fecha 12 de agosto de 2025, la admin¡st"ada Carcla l\¡aria frinktad Rodrlguez Gonzales, interpone recurso de apelación con la Rosolución

de Gercncia N' 0941-2025-GDUC-MDCC, con €lobielo de que e r€voque lo resuelto sn la misma, disponiendo la continuación y aprobación de la visación

de planos conespondiento al predio ubicado en la Ave¡ida Prolongac¡ó¡ N" 627 con pas€ie San [4artln, dislrito de Ceno Colorado, provinc¡a y

deparlamento de Arequipa.

Que, al respecto y de la rev¡skin de lo actuado en el exped¡enle de visación de planos par¿ prescripción adquisitiva de dom¡n¡o, pornovido por

la administ|ada Caola Maria Tdnklad Rodrigue¿ Go[zales, se advierte que la Rasolución de Gerencia N' 0941-2025-GDUC-MDCC, de fecha 16 de iulio
de 2025, quedeclaó improcedente el trámite solicilado por la moncionada administada, carece de la debida motivación exigida por ley, co¡siderando que

elórgano emlsorse limitó a señalar genéricamgnt8 que la solicitante no cumplió con los requisitos previstos en eITUPA y en las ordenanzas municipales,

sin precisarde manerc concfela cuál€6 fueron lqs requisitos omitidos niexponer elanálisb qu6 condujo a dicha decisión;en electo, la pade consideEliva

de la resofución ún¡camente se remib a las conclus¡ones de lor informes técnicos y l€gal€s, sin desarollar un exan€n propio nj explbar la falta de

acreditacbn de la posesión mediante doqlrEnb con fecha c¡erta, h imposibilkjad de acceder al pdmer piso del inmueble du|¿nle 18 iNpecc¡órl ocular y

la aus€ncia de una poses¡ón paciÍ¡ca frcnte a la exbte.cia de un tifular registral, resultaban deteíninantes pa¡a desesümar la sol¡citud. Siendo as¡, se liefle
quei la lesolución cuestjooada no cumple con eldeberde motivac¡ón establecido en el numeral2 delarticulo 10 de la Ley N" 27444, Ley del Procsdimiento

Admlnislrativo General, haciendo consecuentemenle a dicha rcsolución nula de pleno dorocho;

Que, ello podemos cotegir, habeFe comprcbado que la rcsolución en añáll9is inqrne en vic¡os del acto adm¡nistrativo, confome al numeral 2

del artlculo 10 de la Ley N" 27444, Ley dsl Prccedimienb Adminjstrativo Genel-¿l, toda vez que omite desanolhr una motivac¡ón sufciente resp€cto a 16

fundamentG que sust€ntan la improcedench declar¿da, limitándose únicamente a señalar de manera genédca el inoJmplimrento de requisitos delTUPA
y de las ordenanzas mu0icipales, sin precjsar cuáles de ellos fueron omitidqs n¡cómo estos jusüficaban la dec¡sión adoptada, co¡siderando que lodo acto

administrafvo debe estar debldamenle motivado en proporción alcontenido y confome al ordenamiento jurldicoi

' 
Que, siguiendo lo bazado, car€ce de ob¡9h pronunc¡aGe sobre rccu|so adm¡nirhativo de apelación prcs€nlado contra la Resoluc¡ón de Gerencia

N' 0941-202$GDUC-MDCC, al haberse susfaldo la materia contovedjda, por lo que es de apHcacrón supleto¡ia la llamada doctina de "obsolescench

procesaf, estatuita en el artículo 321 del Texto Ünico Ordenado del Codigo Ptocesal Civil, figura juridl¡ que faculh al juzgador a eximitse de emiür

pro¡unciamienlo de fondo cuando elfalloa añbar resulta inoficioso e inútil;

Que, asimismo, se tiene la opinión legalde la abogads de la cerencia de Asesola Juddica dado a través dellnforme Legal N' 029-2025-ABG-

SGALA+4DCC, raüñcado por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez a través del Proveldo N' 286-20254AJ-[.íDCC en su c€lidad de Gerente de Asesoria

Judd¡ca;en elsentjdo, que se debe declarar la nulidad de of¡cio de la Resolucón de Gercncia N" 0941-2025-GDUC+¡oCC por configu€lse la causalde

nul¡dad prevista en e¡numer¿I2 deladiqrlo 10 de la Ley N' 27972, Ley del Procedimiento Admhistrativo GeneEl, alc€recerde la debida molivacór'.
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" Cnrc le[ S if[ar " Qur, po|. ende, ,iendo que ta nulitad de oficao sóto puede ser dectarada por et tuncionario jeráquico superior al que €xdd¡ó el acto que se

invalida, coresponderla a la Gerencia Municipal, efl mérito a lo reglado en el numeral 202.2 del artlcub m2 de la Ley N' 27444, Ley del Prpced¡m¡ento

Admin¡sfativo Gen€ral, em¡tir al respetiva resolución, concodante con sl numeral 46 del adfclrlo p mero del Decrelo de Alc¿ldia N" 004-2024-MDCC,

disponiendo entr€ otros, que ant€ las actuacionEs practicadas que denohn un proceder que quebranta €l ma¡co nomativo vig€nlE apl¡c¿ble para la

tramitacjón del prcced¡miento administJ-dlivo sub examine, se remit" todG los actuados a la Secret¿ria Técnk¡ de apoyo a las autoridades del

procedimienb adm¡nbFatiyo dbciplinario, a efeclo qu€ determ¡no a 16 csponsables y r€sponsabilidades incuridas por ésbs, como lo prevé el numerdl
'|1.3 delartlculo 11 de h Ley N' 2744,1, Ley del Procedimiento Admin¡str¿livo General:

Que, los informes téc0icos citados, son em¡tidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas concluslones son clarcs, basados en

criterios técnicos y espechlizados, los que resulhn irefubbles para este despacho, por tanto, sus infofips tienen un sustento decisivo, y, dada su alb
espechlidad, y tal€ despachG asumen la rcsponsab¡lidad exdusfua y excluyenb, s¡n excepción algum. LG crited6 técr¡ilos, de ninguna forma nos

pueden ¡ndücir al srcr, por tanto, para esb despacho, se susbntan en la realidad y responden a un análb¡s conc¡enzudo y exaclo;

Que, estando a lo analizado y lo consid€rando los ¡nlorm€s lécnicos y l€gal respectivo, asl corno las faculiades de la Ley N' 27444,Ley del

Proced¡miento Admin¡strativo General, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [4un¡cipalidades, el Decr€b de Alcaldia N' 0042024-i\¡DCC, conc¡eme al

Gerente l\¡unicioal. corno aubridad admin¡straliva de la entidad, exo€d¡r el acto adm¡nistntivo resoluwo EsDeciivo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la nulidad de ofcio de la R8solución de G€rBncia N' 094'l-2025-GDUC]VDCC de lecha 16 de jul¡o de 2025,

declaró improcedenb la solicit{d presenbda por la admhblrada Caola Maria Trin¡dad Rodrlguez Gonzales, sobre visacit¡ de ph¡(6 para

adqubitiva de dominio, r€speclo al pred¡o ubbado en la montañila, avenida Pumacahua Pplongación avenida Ejército 627 con pasaie San

Madin, manzana C, Lote 15A, dblrilo de Ceno Colorado, povincia d6 Arequipa, d€partamento deArBquipa; por configurcGe la causalde nulidad previsla

en elnumeEl2 deladlculo 10 de la Ley N'27972, Ley del Procedimi€nto Adminisfslivo General, alcarccerde ¡a debida motlvaclón,

ARTICULo SEGUNDO. - DECLARAR |ITPRoCEDENfE por sushacción de la mateda, la apelación prEenbda por Carola l¡aÍa Tdnidad

Rodriguez Gonzal€6, acorúe al numeral 1 del artlculo 321 delTexb Único Ordenado del Código Prccesal Civ¡|.

ARTICULo ÍERCERO. - DISPONER refotraer el procodimiento admin¡strativo hasta antes de la embión de R€soluc¡ón de Gerenc¡a N' 0941-

2025€DUC-[¡0CC, acode alnum€r¿l12.1 delartlculo 12 de la Ley N'27444, Ley el Procedimi€nto Adm¡nrsfativo Genercl.

ARTICULo CUARTO. - oRDEI.¡AR a la Gerencia de Desarollo Urbano y Catasto expkja nuevo pronuncjamiento cofl areglo a ley, baF una

evaluacjo¡ adecuada de las noÍr€s apljcabl€s al caso en concreto.

ARIICULO QUINTO. - OAR por agotada la vía administrativa en lo c¡ncemleñte a h declaración de la nulidad de ofcio, en mérlto a lo feglado en

slnumer¿|218.2 delarticulo 218 de h Ley N'27444, Ley el P¡oc€diml€nto Admktistr¿üvo Gene.dl.

ARTICULO SEXIo. - DISPONER se remih cop¡a fedateada de los acluadoG a la Seqetada fécnica de apoyo á las autoridad€s del pocedimiento

adminbfativo d¡sciplinario, a eleclo de que prcc€da aco¡de con sus afibuciones, confome a lo regulado por el numeral 11.3 deladiculo 11 de la Ley N'
27444, Ley el Proc€dimiento Adminbtrativo General.

ARTICULO SEPTIMO. - ENCARGAR a la Ofo¡na de Tecnologias de la Inlornacitn, la publicación de la pr€se¡te Resolución en el Portal

Insütucional de h Página Web de la Municipalidad Distilsl de Cero Colo|¿do.

REGISTRESE COMU¡IO UESE Y C(JMF.r'.SE,
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